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PRECIOS DB INSERCION

boa «dAocoa y annnaios udoíalea j pat*- 
tionlares que sean de pago, satiafarin onoo 
aéctimos de peseta fob paIiABba. y IdS 
anon oios jndioiales, a rasón de tbbs oén 
times de peseta también pob í^alabi a 
debiendo loa interesados acreditar anta 
de la pnblioaoión por medio de la oorrvs 
pondienta Carta Ps^o, habar satiala 
aho sn imparte a*. Pepositaria da fon 
dos provinciales, sin oájro reqnisitr oh 
aserta rin.,

. ADVARTKMÇIA
Xo aa admitirin, para las inaatoio 

BomunioacioueB qne no vengan registrad 
del Gobierno da provincia.

IiBB layes obligarán en la. Peainsola, islas adyaeentee. Ganarias tenitozios do 
«fea, abetos * la legislación peninsular a loe veinte dias de so promn.gación.en 

a no se disp asiere otra cosa.
8o entiehde hecha la pTomilsaelón el día as qsatermioa la Inagrcláp, de la Lap 

Oras .a(Astlonlo X del Código Civil)
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FRANQUEO OQNOERTADO

Se ïncrlba an la Oonkadarla da In Bxema, Plpntacldn Provlnelal.
El pago de la enscripolón es adsiantade; por lo tanto («lo la atandardc las aa 
Clpsionaa qa« vasgaa acompasadas de ta importe,di blando haonló lei da f daré 
da la CspíUS. poy meáP) d» librar.»» íslTaaoro, Cito Postal o latra da Moil 
brc.

Mimlítii de le Gotaiide
DECRETO

1975
El impuesto de Cédulas perso­

nales supone un recargo para el 
contribuyente por utilidades, te­
rritorial e industrial o minería y 
para el qué Ssatisfacs 'alquileres 
por fincas o locales que no se 
destinen a industria fabril o co­
mercia!.

Las tArifas establecidas por el 
Estatuto provincial resultan ex­
cesivamente elevadas y no res­
ponden a un cálculo proporcio­
nal, ni por lo que respecta a la 
base tributaria ni en la cuantía
del impuesto. i,

Es necesario, pues, reformar 
las tarifas; más esto no puede ha­
cerse de momento con la debida 
amplitud, porque se produciría a 
lás Diputaciones provinciales un 
trastorro al alterar la base para 
la exacción del impuesto por ren- 
tas'de trabajó, contribucioneR di- . 
rectas y alquileres, toda vez que i 
ya están hechos Jqs padrones y j 
las listas cobratoí ias, én cuyos ? 
trabajos se invierten más de cin- j 
co meses. :

ses 5.\ 6.® y 7.^ en un 20 por 100; l 
8,^ 9.“ y 10.^ en un 25; 11.», 12.» i 
y 13,», en un 30; 14.», en un 35, y í 
15 » y 16.», en un 40. En la tarifa Î 
.segunda, las clases 5.» y 6.», en ' 
un 20 por 100; 7.» y 8.», en un 25;
9.» y 10.», en un 30; 11», en un 35, I 
y 12.» y-13 », en un 40. En la tari I 
fa tercera, las clases 5.» y 6.», en ' 

. , j-i • " * . Ï un 20 por lOO; 7» y 8.», en un 25;
de las diferentes ciases de cédu- i 9.‘ y 10 *, en un 30; 11.", en un
las salvo las cuatro primeras de 35; 12.“ y 13.*, en un 40, y la da- I
cada tarifa, compensando éí im- i se'especial, en un 10 por 100. í
porte de dicha redacción con exi- I i
gir a lo> milítÁres y sus. asimila­
dos la cédula qpe lés corresponíla I 
port el sueldó que disfrúten, al | 
igual que los qúé perciben rentas | 
de trabajó, y et tableciend^ uii re- 1 
cargo «obre el exceso qué repre- I -p.- 
sentan las bases* máximas dé las Î 
tres tarifas. niisma n

No cabe otra cosa para antici- * 
par en lo posible la reforma, ya? 5 
en preparación, y'.beneficiar al I 
contribuyente, que la reducción ¡

Es oportuno también í^imir del i 
recargo de solter ía a lós víudcs’ í 
y cóncrétarió W los solteros varo- I 
nes mayores de treinta años, é í 
rgualihénte limitar la cédula es- 
pedal de cónyuge a las éspo- 5 
sas dé los contribuyentes incluí- ! 
dos en cuatro primeras clases ¡ 
de las trel tarifas. J

Procediendo, así, quedan acep- t 
tadas y reducidas a unidad la ma * s 
y or parte de i^s modificaciones i 
que muchas Diputaciones provin- | 
ciales han propuesto reciente-. I 
mente, conformé a los artículos í 
46 y 47 de la ínsfrucción de 4 de I

Por lo tanto, como Presidente i 
del Gobierno de la República, de ? 
acuerdo con éste y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación, J 
decreto lo siguiente? ' . s* 

j Artículo 1.° Queda anulada la 
i disposición C) del artículo 226 del 
j Estatuto provincial.
I Artículo 2.® La disposición D) 
i de dicho artículo 226 queda am- 
Î pilada añadiendo: «Y el que se es* 
5 tablezca de 250 pesetas por cada 
i 10.000; 5.000 y 2.0(X' que excedan 
¡ deóO.OOO; 15.000 y 20 000 ó 18.000; 
! 16^000 y 15,000, que representan 
j las bases máximas de las tres ta- 
i rifas». • • .
5 Artículo 3.° La edad de vein- 
! tipinco años que fija la disposición 
í L) del citado artículo 226 queda 
t elevada a treinta años, y suprimí- 
í do el impuesto de soltería para 
I los viudos.
i Artículo 4,® La cédula de cón- 
j yuge, de que trata la disposición 
i' M) del repetido artículo 226, que- 
¡ da reducida a las esposas de los 
i contribuyentes incluidos en las 
i cuatro primeras clases de las tres 
i tarifas. ?
i Artículo 5.® Quedan rebaja- 
i das en la primera tarifa las cla-

Artícuíp ó.® La Dirección ge- • 
ncral de Administración publica- ’ 
rá, a títulode información, varios ! 
proyectos; de reforma para la 
exacción del impuesto de cédulas 
pérsoñaíe.R, con objeto dCi que las 

provinciales..que la ; 
indique Cifren aquéllos y 

sirvan ari como elemento de jui­
cio previo al Uhimar la reforma 
del impuesto én cuestión, ¡

Dado en Madrid a siete de 
agosto de mil novecientos treinta 
y unp. — ^¿ceto Alcald-Zamora . 
y Torres. —Ministro de la Go­
bernación, Miguel Maura. '

8 agostó 1931) Î 

jRectiJicacidn í 
1985 J 

Habiéhdose advertido un error , 
de copia en el artícuío 2.® del De­
creto relativo a cédulais persona­
les publicado en Xo. 'Gaceta de 
ayer, se reproduce, a continua­
ción debidamente rectificado : >

«Artículo 2.® La disposición

D) de dicho artículo 526 queda 
ampliada, añadiendo : «y el que 
se establecíB- de 250 pesetas por 
cada 10.000, 5.000 y 2 000 que 
excedan de 60.000, 15.000 y 20.000 
ó 18.000, 16.000 y 15 000, que re­
presentan las bases máximas de 
las tres tarifa.?».

Madrid, 8 de agóste de 1931.

11 agjsto 1931)

ORDENES
1976 . 

limo. Sr.: En ejecución de lo 
dispuesto por el Decreto de esta 
fecha,

He tenido a bien resolver se 
publiquen en la Gaceta de Ma­
drid las tarifas para la .exacción 
del impuesto de cédulas persona­
les, expresando el importe de sus 
clases, el tanto por ciento de re­
baja, lo que supone la misma y el 
líquido exigible a los contribu­
yentes, debiendo, pues, entender­
se anulado cuanto se opónga al 
mencionado Decreto y esté com­
prendido en jos artículos 226 y 
227 del Estatuto provinc'al e Ins­
trucción de 4 dé noviembre de 
1925 y demás disposiciones com­
plementarias de uno y otra.

Madrid, 7 de agosto de 1931.— 
Miguel Maura,

Señof Director general de Ad­
ministración.

TARIFA PRIMERA

Por rentas de trabajo.

Clase Importa
Tanto 

por 100 
de 

rebaja

Supone 
la 

rebaja
Liquido

1 » 1.000 — —» Por cada 10.000 
pts. que exce­
dan de 60 009 
anuales, se sa* 
tiefarà un re-

2.® 760 ' — .careo de 250. 
750

3,® 600 . ™ 1 1 —- 600
4.® 360 — 350
6.® 260 ¿0 60 200
6.® 210 20 42 168
7.® 190 20 38 152
8.® 120 26 80 90

•‘9» 63 26 16'75 47'26
10.® 60 26 12'60 37'50
11.® 40 30 12'00 28'00
12.® 26 30 7'50 17'60
13.® 16 30 4'60 10'60
14.® 11 86 3'85 7'16
16.®í 7'50 40 3'PO 4'60
W-^ 3'00 49 1'20 1'80

limo, 
suscrita 
cretario

? ■.

í TABIPA SEQÜNPA 

Por eóntribuciones directas.

Clase Importe
T«nte 
por 100 

de 
rebaja

Sapone 
la 

rebaja
Liquido

l.» 1.000 Pnr esda 5.000

2.» 860 ' »

pts. que exce­
dan de 15.000 
annat a. se sa- 
tisfirí nn re­
cargo de 250.

860
3.» 430 43a
4.‘ 898 — 398
5.» 280 20 66 224
6.*^ 175 20 3é 140
7.® 97 25 24‘26 72‘76
8,® 73 26 18‘26 54‘76
9.® 55 30 16‘60 SæôO

10.® 35 30 10‘60 ' 24‘60
11.® 17 86 5'96 ll‘O5
12.® 8 40 3'20 4'80
13.® 3 40 1'20 1 80 i

TARIFA TERCERA

Por alquileres que no se destinen a 
industria fabril o comercial.

{Gaceta 8 agosto 1931).

Clase Imperte
Tanto 

por 100 
de 

re raja

Supone 
la- . 

rebaja
‘ Liquido'

ni* 1.000 — Por cada 2.000 
pts. que exce­
dan de 20.000, 
18.000,16.000 « 
15.000, Kegdn el 
Túoero de ha­
bitant a se sa­
tisfará un re-

2.® 750
cargo de 260. 

' 760
3.® 400 400
4.® 300 — 300
6.® 200 20 40 ; 160
6.® 100 20 20 80
7.® 70 26 17'60 62'60
8.® 6Ô 26 12'60 37'50
9.® 30 30 9'00 21'00

10.® 16 80 4'60 10'60
11.® 7 86 2'46 4<55
12.® 3 40 1'20 1'80
13;» 1'60 40 0'60 0'90,

especial 1 1 ic I 0'10 0'90 "

1977
Sr.: Vista la instancia 
por el Presidente y Se- 
de la Junta Central de

Subdelegádos de Sanidad de Es­
paña interesando sé deje sin efec­
to la resolución de la Dirección 
general de Sanidad de 5 de mayo 
del corriente año, comunicada en 
telegriitna circular a los Inspec­
tores provinciales de Sanidad, a 
fin de que llevasen a la práctica 
la jubilación de !o.s Subdelegados 
de Sanidad de las tres ramas que 
hubieren Cumplido los sesenta y 
siete años'de edad o, en caso de



JiQLETJ^íOflCML

no estimarse esta petición, se les I 
aplique ío consignado en los pá- I 
rrafos Segundos de la base sexta 
de la ley y del artículo 88 del Re 7 
glainénto de funcionarios públi­
cos de 22 de julio y 7 de septiem­
bre de 1918, respectivamente; 
visto el informe de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio y a 
propuesta dé la Dirección gene- 
raíde Sanidad, vengo en dispo­
ner: i

Que los Subdelegados de Sani­
dad de las tres ramas que hayan 
cumplido los sesenta y siete años 
de edad pueden continuar en el 
desempeño de su cargo, siempre 
que habiendo servido más de diez 
años no ’hubiesen cúmplido los 
veinte de servicios y previo expe- í 
diente de capacidad, que deberá í 
instruirse an,u^Unenfce, haciéado- j 
se constar ■la^r^solúcíón que reca- | 
y ere, cuaqdo fuese favorable al j 

en el título adminis- ¡ 
que el acuerdo de jubi- j 

iá^Ú^qÚlá ien tal caso se dicte es ? 
ifiapdi^lé ante la Admir^&tración | 
por quedar apurada la vía guher- | 
nativa. ¡

Lo.qüe cpmúhicfi.a V, 1. para • 
su ccqocirpiento y efectos. Ma- ; 
drid, 8^ de agosto de 1931.—P., Q. » ?

j 
Señor Director gcaieralude Sani- !

í
(G^íceta 9 agosto 1931) ¡

DIRECTION GENERAL DE i 
ADMINISTRACION ;

' 1978' :
En cüroplitpi^^to, de lo que dis- , 

pone 4» Orden de este Departa-^ 
mento de 3 del actwU, esta Oirec- ' 
ción general ha acordado que se j 
ánUfli5?ÍP a concurso la provisión 
de 4^s Intervenciones de fondos ' 
prxiy^íWíjMjes y municipales, va- j 
cantes las Corporaciones com- 

en la relación que se i 
inserta pl final de esta convocafeo- 
ria, y quedando abierto este con 
curso a la publicación de esta Or- ; 
den en la Gac^a de Jüíadrii l y 
durante el plazo de treinta días ; 
hábiles, coa sujeción a la^ dispo- i 
sicj^í0 siçUi^nte^: ;

i * Podrán tomar parte en el 
pr^Wite coníourso todos ios indi- i 
viduos que pertenezcan al Cuer- « 
por de Interventores de fondos : 
de ia Administración IpcaU Iq 
mismo los que estén desempeñan- í 
do cargo que los que se hallen en | 
expectación de destinó, siempre í 
que tengan capggidadjegal para ? 
optar a la Intervención que solid i 
ten, con sujeción a las prescrip- | 
clones del Real decreto de 23 de 
agpsto de 1926 y Real orden de 
16 de octubre del ¡mismo año. | 

2.* Al efecto de justificar su ! 
capacidad legal, los concursante^ 
que hubieran ingresado en el" 
Cuerpo al amparo de los precep­
tos del Real decreta de 23 de 
agosto de 1926, consignarán ne­
cesariamente en su solicitud el 
concepto en que fueron admitidos 
a la oposición que Ies dió ingreso 
en la carrera, el cual determina­
rá el derecho del solicitante a op­
tar a las plazas vacantes, ajus 
túndese a la clasificación que de 
las mismas se hace a tenor dé lo 

preceptuado en el expresado Real 
decreto.

Pftr<ól raejor cÓnoqjíBien- 
to de la^ Corporaciones interesa­
das, Sse reiteran 1^ prescripciones 
reglamentarías síguienies:

a) Intervenciones de primera 
clase.

Podrán concursar todos los in­
dividuos con veintitré?' años de 
edad cumplidos pertenecientes al 
Cuerpo que tuvieran reconocido 
su derecho con anterioridad a la 
publicación del Real decreto de 
23 de agosto de 1926, y los que 
hayan desempeñado Intervencio­
nes o Jefaturas de segunda clase 
por más de dos años, o de terce­
ra clase por más de cuatro, sin 
nota desfavorable.

b) Intervenciones de segunda 
y tercera clase.

Podrán concursarlas, además 
dedos individuos del Cuerpo que 
en U; actualidad dfcsetnp&ñen ios 
de cuarta y.quinta ólase, los que 
hayan ingresadlo al amparo del 
Realdécreto dé 23 de agosto de 
1926, que se clasifican en la for­
ma siguiente:

Apartado A) Con t í t u lo de 
Profesor mercantil.

Apartado B) Con título de 
Abogado.

y^artado C) Cuerpo pericial 
de Contabilidad.

hartado D) Funcionarios del 
Estado, Oficiales de primera o 
segunda. ' "

c) Intervenciones de cuarta y 
quinta clase.

Podrán concursar los indivi­
duos que en lá actualidad dt sem- 
peften plazas análogas y los que 
hayan ingresado en el Cuerpo a 
tenor de io dispuesto en el citado 
Real decreto, que se clasifican 
así:

Apartado E) Secretarios de 
Ayuntamientos de primera cate­
goría.

Apartado F) Secretarios de 
segunda categoría y Secretarios- 
Interventores.

Ajpártado G) Suboficiales y 
Seirgentos del Ejército.

ApartadoH) Interventores in­
terines. Entendiéndose que debe­
rán pertenecer al Cuerpo de In- 
terventore.s.

Conforme ai párrafo segundo 
del apartado E) del, ,ar|iícu(o 1.® 
del Real decreto de 21 de octubre 
de 1924, de aplicación del Estatu­
to municipal en las provincias 
Vascongadas, los Ayuntamien­
tos puedan qxjgir á ’^ emplea­
dos administrativos el conoci­
miento del vascuence.

4 .~ El presente concurso se 
tramitará en los respectivos Go­
biernos civiL’iS, .dónde babrán de 
dirigirse las instandas y docu­
mentos de los concursantes exis- 
teúte en la provincia, puáiendo 
también presentar las instancias 
diáPectiíkmente en las Corporacio­
nes én^qué exista la vacan^.

5 .® Los concurrentes podrán 
solicitar en una sola instancia, 
dirigida al Gobernador cívil,’tó- 
das las vacantes existentes en la 
respectiva provincia, a^mpa* 
ñando tantas copias literales de 
ella .çqantas sean las vacaciates siOr 
licitadas. Igualmente deberá 
acompañarseel mismo número de 
copias de todos los documentos 
que se presenten, con la misma 
instancia, a hndeqpe el Gobeÿ’- 
nadóf civil las remita a Cada una

de las Corporaciones cuya Inter­
vención se solicite, previa com­
probación y cetejo,

6 .® En la.s instancias deberán 
consignarse ei donStícilio habitual ; 
del concursante, a «los efectos de ’ 
las notificaciones que hubieran de 
serie dirigidas; la fecha de su na­
cimiento; ja c ase de Intervención 
que desempeñe, con certifit.?ación 
que acredite el tiempo que la hu­
biere servido, y los ingresados en 
las últimaf» oposiciones consigna­
rán, además, el concepto en que 
fueron admitidos a dicha oposi­
ción y e,í número de orden con 
que aparezcan en la relación de 
aprobados en la Gaceta de Ma­
drid de 7 de mayo de 1931.

7 .^ Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
agosto de 1926, deberán presen­
tar con su instancia la hoja de 
servicios a que se refiere el pá- 

Írrafo cuarto del artículo 68 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, cqn tantas copias cuantas 
sean ¡as Intervenciones solicita­
das. 1,^8 que hubieren ingresaco 

Icon posterioridad a la citada fe­
cha de 23 de agosto deberán 
acompañar a su instancia una 
certificación que acredite haber 
practicado durante un año, en 
alguna Intervención municipal o 
provincial, expedida por el Jefe 

8 de la Dependencia, con el visto 
I bueno del Presidente de la Cor- 
i poracíón de que se trata.
3 8.® Dentro del plazo de cinc o 
I días| una vez transcurrido el que 
I se concede para iá ' presentación 
j de instancias, los Gobernadoreé 
? civiles remitirán a cada una de 
j las Corporaciones interesadas, 
f- las copias debidamente confron- 
l tadas de las instancias y docu- 
j mentes presentado;^ por los dife- 
j rentes concursantes a cada una 
I de jas Intervenciones que han de 
j proveerse^ y dentro del mismo 
; plazo, las Corporaciones darán 
’ cuenta al Gobernador de las ins­

tancias que directamente se hu­
biesen presentado en la Corpora­
ción, con expresión de las cir­
cunstancias de cada solicitante. 
De unas y otras solicitudes, for­
mando la oportuna relación, da­
rán cuesta ríos- Gobernadores ci* 
viles a la Dirección general de 
Administración, para que com­
pruebe las circunstancias alega­
das por cada uno y opongan los 
reparos procedentes si lo creye­
sen oportuno, antes de que por 
las Corporaciones interesadas se 
haga la designación entre los 
concurrentes.

9,“ Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias y reci­
bidas en las respectivas Corpora­
ciones las que se hubiesen pre­
sentado en el Gobierno civil de 
la provincia, será convocado el 
pleno a sesión extraordinaria, a 
fin de proceder ál nombramiento 
de Interventores de entre los con­
cursantes capacitados legalmen­
te, Con arreglo a. Jo, preceptuado 
en la Orden de este Ministerio 
fecha 5 de agosto corriente, las 
Corporaciones se sujetarán para 
hacer el nombramiento a las re­
glas de preferencia siguientes:

a) Serán preferidos los fun- 
cioOiarios del Cuerpo de Interven­
tores que hayan ingresado en el 
mismo mediante oposición, y den­
tro de ellos la antigüedad de la 
oposición y mejor número obte­
nido.

b) Entre los funcionarios que

no hayan ingresado en?ei?Cuerpo 
de Interventores mediante oposi­
ción, regirá como norma de pre- 

¿ferencia la antigüedad debida­
mente acreditada.

Contra la infracción de las re­
glas anteriores cabe recurso con- 
teiicioso-adminístrativo. *

En la misma sesión en que se 
nombre Interventor, la Corpora­
ción formará úna lista con todos 
los demás concurrentes á ¡a pla­
za, colocándolos por el orden de 
preferencia antes indicado, a fin 
de que si el designado no tomase 
posesión, por cualquier causa, 
pueda la Direçciôn general hacer 
nuevos nombramientos entre los 
solicitantes, teniendo en cuenta 
la mencionada relación.

10. Dentro del tercer día, una 
vez hecho el nombramiento;, la 
Corporación lo pondrá en Cono­
cimiento del Gobernador civil y 
de la Dirección general de Admi­
nistración, a la que se enviará 
además la relación del resto de 

! ios concurrentes, por el orden de 
preferencia que queda indicado 
en la disposición anterior. Igual- 
mente deberá notificar seguida­
mente al designado el nombra­
miento que le hubiere sido hecho, 
a fin de que pueda tomar posesión 
del cargo o expresar lo que a su 

; derecho convenga.
11. La Dirección general or- 

í denará la publicación de los nom­
bramientos recaídos en la Gace­
ta de Madrid y su reproducción 

‘ en ti Boletín Oficial de Ja pro­
vincia. En el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde la pu­
blicación en la Gaceta áe los res­
pectivos nombramientos, y si ya 
no lo hubiesen efectuado en vir­
tud de la notificación del nombra- 

; miento que les hubiese hecho ja 
Corporai^ión, deberán los intere­
sados posesionarse de sus car­
gos, comunicando la posesión a 
la Dirección general de Adminis­
tración y al Gobernador civil, in- 

I mediatamente de verificada, bájo 
apercibimiento de incurrir .en 
responsabilidad administrativa, 
tanto la Corporación cómo los 

j intere.sados, por el intumplinrien- 
to de lo que se ordena,

i 12. En el acto de la toma de 
. posesión deberán los interesados 
í acreditar, con las certificaciones 
í procedentes, que no están proce- 
J sados criminalmente y observan 
' buena conducta, cuyos documan- 
: tos quedarán unidos a su expe­

diente personal respectivo.
13. Las Corporaciones que de­

jen transcurrir ios plazos que se 
fijan sin llevar a cabo las respec- 

’ tivas diligencias que quedan rese­
ñadas, así como las que hagan el 

i nombramiento ilegal o quebran­
ten o infrinjan las reglas estable­
cidas, se consideran decaídas de 
su derecho, de conformidad con 
lo establecido poi- el artíctUo 68 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y corresponderá hacer el, 
nombramiento oportuno a la Di­
rección general con arreglo a 
las normas establecidas;

14. Si un Concursante fúera 
designado para dos o má^ Inter- 
venciones, deberá optar por una 
de ellas en el término de çinco 
días, a contar de^de el que le hu­
biese sido notificada la desig­
nación o sé hubiese publicado ¿u 
nombramífipto en la Gaceta, co- 

, municando su opción a las Cor- 
poraciones que le hubiesen design 

* nado y a la Dirección general ^
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Administración, para que pueda k des o grupos de productores reú-
proceder a nuevo nombramiento. { npn la.s condiciones determinadas 
Caso de que el designado no ejer | en el «rtícu’o 14 del Decreto de 
ciera este derecho de opción den- I creación de la Junta Consultiva > 
tro del plazo señalado, se enten- | de Aranceles y Valoraciones, cu- í 
derá que opta por la Interven- j yas solicitudes habrían de forma­
ción de mayor sueldo, y si las re- I larse dentro del plazo de veinte i 
tribuciones fueren iguales, por la I días, a partir de la publicación de : 
Corporación de la localidad de I la citada Orden ministerial en la 
mayor vecindario. 1 Gaceta de Madrid:

15. La toma de posesión de | Resultando que la Confedera- i 
una Intervención determinada j ción Nacional de Viticultores 
significa la expre.sa renuncia a |
todas las demás que el intere.sado | 
hubiese solicitado en el mismo J 
concurso, y si el individuo de que s 
se trata estuviera sirviendo en | 
jpropied'ad otra Intervención, la i
toma de posesión de la nueva ori­
ginará automáticamente la va­
cante de la que desempeñaba.

16. Los Gobernadores civiles 
dispondrán la publicación en el 
Boletín Oficial de la presente 
Orden de concurso y cuidarán 
del más exacto cumplimiento de 
sus disposiciones, a fin de evitar 
toda complicación que pueda al­
terar la normalidad del concurso 
que se anuncia,

Madrid, 5 de agosto de 1931.— 
El Director general, Luis Peca- 
s¿ns Sickes.
Pelacidn gue se cita de las va­

cantes de Interventores de 
fondos provinciales y muni­
cipales^ con expresión de la 
categoria y el sueldo asigna­
do a cada una
Logroño.—Capital, primera ca­

tegoría, 9.000 pesetas; Alfaro, 
quinta categoría, 4.000; Cervera 
del Río Alhama, ídem, 4.000.

(Gaceta 9 agosto 1931)

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL
ORDENES

1984 
limo. Sr.: Vista la instancia 

suscrita por la Confederación Na­
cional de Viticultores solicitando 
que se amplíen los plazos estable- 
didos para aportar los justifican­
tes consiguientes al ejercicio del 
derecho de elección para Voca­
les de la Junta Consultiva de 
Aranceles y Valoraciones:

Resultando que por el artículo 
27 del Decreto de este Ministerio, 
inserto en la Gaceta del 15 da ju­
lio último, se convocaron para el 
día 9 del mes de septiembre las 
elecciones para Vocales de la 
Junta Consultiva de Aranceles y 
Valoraciones a que se refiere el 
artículo 14 del mismo Decreto, fi­
jándose igualmente por el artícu­
lo 28 de la misma disposición pa­
ra el día 18 de septiembre la reu­
nión de la Comisión de escrutinio, 
a los efectos de realizar el cóm­
puto de votos y consiguiente pro 
clamación provisional de los Vo­
cales elegidos:

Resultando que para desarro­
llar lo dispuesto en los artículos 
antes mencionados, se acordó en 
el apartado segundo de la Orden 
de de julio último, inserta en 
la Gaceta del 31 del mismo mes, 
dictada por este Ministerio, que 
por tal disposición se consideren 
invitados a solicitar su inclusión
en el epígrafe correspondiente ______ _____
del Censo electoral de producto- en el correspondiente salón de 
res cuantas Asociaciones, entida- actos de este Ministerio, a partir

alega que los requisaos que se ... « _ -
exigen llenar por el artículo 14 y. „ -
del Decreto de creación de Ja ; Permanente Españosa
Junta Consultiva de Aranceles y btejctncidad e;. proyecto de 
Valoraciones a los efecto.=¡ de la
elección de ’os Vocales incluidos 
en el apartado g) del artículo 12 
de la misma disposición, son difí­
ciles de llevar a cabo por las en­
tidades agrícolas, que por estar 
esparcidas por toda la nación y 
hallarse carentes muchas de ellas

' de auxiliares administrativos, se 
] ven en la imposibilidad de reali- 
’ zar la labor de previa prepara- 

‘i ción document^al que se les exige 
dentro de los veinte días de plazo

• que se conceden por la Orden de 
convocatoria, debiéndose tener 
en cuenta a tales efectos que el 
mes actual, es también el menos 
propicio para conseguir con la 
precisa rapidez los datos que se 
interesan:

Considerando que si bien se es­
tima de urgencia la constitución 
y normal funcionamiento de la 
Junta Consultiva de Aranceles y 

, Valoraciones, es preciso que la 
formación del Censo electoral de 
productores se lleve a cabo con 
las garantías de exactitud y 
acierto que exige la importante 
función que le corresponde a los 
efectos de tales elecciones, y que 
en este sentido la conveniencia 
de la mayor perfección en el pro­
cedimiento aconseja atender la 
demanda de ia Confederación Na­
cional de ViticultoreíS dentro de 

: los términos prudenciales que 
permita la necesidad de que la ci­
tada Junta Consultiva se organi­
ce y funcione a la mayor breve­
dad posible.

Este Ministerio ha acordado 
disponer:

1.° Que se amplíe hasta el día 
5 de septiembre próximo el plazo 
que por el apartado segundo de 
la Orden de este Ministerio, fe­
cha 29 de ju'io último, inserta en 
la Cfaceta del 31, se concedió 
para que las Ascciacicnes, enti­
dades o grupos de productores 
que reúnan las condiciones de­
terminadas en el artículo 14 del 
Decreto de creación de la Junta 
Consultiva de Aranceles y Valo­
raciones, soliciten su inclusión en 
el epígrafe corre-spondiente del 
Censo electoral de productores 
que al efecto de la elección de 
Vocales comprendidos en el apar­
tado g) del artículo 12 del expre­
sado Decreto se ha abierto en la 
Sección de Política Arancelaria. 

’ 2.® Que C3mo consecuencia de 
la prolongación de este plazo, se 

j precisa igualmente prorrogar las 
fechas fijadas para las elecciones 

’ y escrutinio a que se refieren los 
artículos 27 y 28 del Decreto de 
creación de la Junta Consultiva 
d e Aranceles y^ Valoraciones, 
cuyas fechas se establecen por la 
presente disposición para los días 
24 de septiembre y 1.® de octu­
bre, respectivamente, celebrán­
dose las mencionadas elecciones 

de las cinco de la tarde del indi­
cado día 24.

Lo digo a V. 1. para su cono­
cimiento y efectos Opoi tunos.

Madrid, 8 de agosto de 1931.— 
Nicolau.
Señor Director general de Co­

mercio y Política arancelaria.
(Gaceta 11 agosto 1931)

.1779
limo. Sr.: Redactado por la 

nuevo Reglamento de instaíacio 
nes eléctricas y al objeto de anteï 
de proceder a su aprobación defi­
nitiva poder oír a los distintos 
sectores interesados en su aplica­
ción para asegurar de esa forma 
una labor armónica y definitiva,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer se abra por plazo 
de dos meses una información por 
escrito a la que podrán coricurrir 
con sus conclusiones a este De­
partamento ministerial, tanto el 
elemento oficial como particular, 
publicándose el Reglamento en la 
Gaceta de Afadrid para conoci­
miento general y ai solo efecto 
de la citada información.

Lo que de Orden digo a V. I.— do Peinapara su conocimiento y cumplí- .
miento. Madrid, 20 de julio de -------- ------—-
1931.—P. D,, Barbey. ' L.I"
Señor Director general de Indus- . Obras Publicas 

tria.
^Gaceta 10 agosto 1931)

(El Reglamento a que se refie- 
re se halla inserto en la Gaceta ; 
oficial del mismo día, 10 de agos­
to del presente año).

MINISTERIO DG TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN,
1983 

limo. Sr.: La Orden de 10 de 
febrero del corriente año dispuso 
que las facultades conferidas por 
el artículo 58 del Decreto de Or- 
ganizarión Corporativa Nacional 
a los Comités paritarios fuesen 
transferidas al Consejo de la 
Corporación de Banca, siempre 
que se tratase de infracciones de 
las bases de trabajo de Banca o 
los recursos a que diere lugar; 
mas no habiendo dado en l.x prác­
tica esta disposición los resulta­
dos apetecidos.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, anulando totalmen­
te los efectos de la Orden de re­
ferencia, se entienda reservada a 
los Comités paritarios la facultad 
sancionadora que les concede el 
artículo 58 antes indicado, siem­
pre que se trate de infracciones 
de bases de carácter general 
emanadas de la Corporación de 
Banca con el correspondiente re­
curso ante la misma, sea cual­
quiera la cuantía de la sanción en 
este último caso, sin perjuicio de 
que en aquellos acuerdos de ca­
rácter ejecutivo u órdenes que 
emanen de tal Corporación se 
reserve a la misma la menciona­
da facultad sancionadora.

Lo que digo a V. I. para su co­
nocimiento y efectos. Madrid, 5 
de .agosto de 1931.—francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Tra­

báje.
{Gaceta 11 agosto 1931)

Un Ciiii ddi r ' I 
SECRETARÍA

Deslinde de vias pecuarias
1986

Con esta fecha he resuelto la 
aprobación de los expedientes de 

í deslinde de vías pecuarias efec­
tuado por la Asociación general 

' de Ganaderos del Reino, en los 
; términos municipales da Alberi- 
i te - Cenicero ■ Sotés,
I Los interesados pueden reçu- 
j rrir ante el Exemo. Sr. Ministro 
’ de Economía Nacional, presen- 
I tando en este Gobierno el recur- 
i so durante el plazo de 15 días a 
• partir de la publicación del pré- 
‘ sente anuncio, según dispone el 

artículo 10 del Decieto de 5 de 
; junio de 1924.
í A este efecto los interesados 

pueden examinar lo^ expedientes 
en las oficinas de este Gobierno 
los días laborables de diez a dos.

Logroño, 13 de agosto de 1931.
—El Gobernador, Eduardo Par-

PROVINCIA DE LOGROÑO

1933
Hasta las trece horas del día 

24 del mes actual se admitirán 
propo.sicíones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras públicas 
y en los dé lais provincias de Za­
ragoza, Soria, Burgos, Alava

Hefatur:i en Bilbao) y Navarra 
efatüra en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina para op­

tar a la primera subasta de las 
obras de acopios para conserva­
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 24 al 27 dé la 
carretera de Logroño a Caba­
ñas de Virtus, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 28.372‘24 
pesetas, siendo el plazo de ejecu­
ción de seis meses y la fianza 
provisional de 852 pesetas.

El proyecto, pliego de condi­
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con­
diciones de su presentación esta­
rán de manifiesto en esta Jefatu­
ra de Obras públicas y en él Ne­
gociado de Conservación y Re­
paración de carreteras del Minis­
terio de Fomento, en los días y 
horas hábiles de oficina, debiendo' 
celebrarse la subasta en esta Je­
fatura el día 29 del mes actual a 
las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimo.s o en papel común cort 
póliza de igual precio, desechán­
dose desde luego, la que al abrir­
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva cónsigó 
el que una vez entregada la pró- 
posición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en, cuanto a su 
reintegro tenga. ‘

En la proposición se hará cons­
tar por el licitador que se cóm­
premete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de



Página 4 POLkTJJ^ OFICIAL 13 ag^osto 1931

26 del míprao roeráy -a^o, refe^em- | 
tes'á el>átFatafe}<5n dé cWáay’ééf- i 
vióÍtiS^ l^úbHcoS'y táWbiérí Qüé lós | 
jornales y salarios que han de | 
consignarse en los contratos de | 
tííábájo rto serán infôriôf es a las í 
remuneraciones mínimas señala- í 
das para toda esta provincia por j 
la Junta designada a este efecto, ! 
publicadas en el Boletín Oficial 
deja provincia d^^ fecha primero , 
de Junio de 1929, desechándose i 
desde luego la proposición que 
no tenga expresamente cóñsíg- i 
Tiád’ós estos requisitos. «

Las Empresas, Compañías o 1 
Sociedades proponentes, están ■ 
obligadas al cumplimiento del j 
Real decreto de 12 de octubre de í 
1923 (baceta del 13). ■

Logroño, 1.® de agosto de 1931. i 
—El Ingeniero Jefe accidental,

SnríquejB. ;

/ !934 ■
Ha^ía^as trece horas del día 

24 del mes actual se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras públicas, 
y en ios de las provincias de Za­
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefátura en Bilbáo) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián) a 
horas hábiles de oficina para op­
tar a la primera subasta de las 
obras d¿í acopios para conserva­
ción del firme iacluso su empleo 
eri'los kilóñTfétros 1 al 2 de la 
carretera de Puente Linares al 
confin óle la próvitícía, cuyo pre­
supuesto de contrata asciende a 
12.031‘88 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución dé seis meses y la 
fianza provisional de 361 pesetás.

El proyecto, pliego de condi­
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con­
diciones de su presentación, esta­
rán de manifiesto en esta Jefatura 
de Obras públicas y en el Nego­
ciado de Conservación y Repara­
ción de carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas 
hábiles de oficina, debiendo cele­
brarse la subasta en esta Jefatura 
el día 29 del mes actual a las once 
horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán­
dose desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cum­
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficien­
cia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

En la proposición se hará cons­
tar por el iicitador que se com­
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929 y Real orden de 26 del 
mismo mes y año, referentes a 
contratación de obras y servicios 
públicos, y también que los jorna­
les y salarios que han de consig­
narse en los contratos de trabajo 
no serán inferiores a las remune­
raciones mínimas señaladas para * 
toda esta provincia por la Junta 
designada a este efecto, publica­
das en el Boletín Oficial de la , 
provincia de fecha 1.® de junio de ' 
1929, desechándose desde luego ■ 
la proposición que no tenga ex- * 
presamente consignados estos re ‘ 
quisitos.

Las Empresas, Compañías o

Sociedades proponentes, están í 
obligadas al cumplimiento del j 
Real decreto de 12 de octubre de j 
1923 (Gaceta del 13). ?

Logroño, 1.® de agosto de 1931. ; 
El Ingeniero Jefe accidental, l 
JP. Enriques.

MinHiiii le lea J
EDICTO j

1898 j f 
Don Martín Norberto Castella- <

nos Sánchez, Juez de Primera j 
Instancia de esta ciudad, i 
Hago sáber: Que en este Juz­

gado se siguen autos ejecutivos a ■ 
instancia de don Florencio Ballu- i 
gera García contra don Pascual 
Mercader sobre pif^o de pesetas, í 
en cuyos autos se ha dictado L : 
sentencia cuyo encabezamiento y , 
parte dispositiva dicen así: Î

«Sentencia.—En la ciudad de l 
Logroño a veintMñb de julio de 
mil novecientos treinta y uno; el , 
señor don Martín Norberto Cas- 
tellanos Sánchez, Juez de Prime­
ra Instancia de la misma, habien­
do visto los presentes autos eje- ; 
cutivos seguidos entre partes de : 
una, como demandante, don Fio- ¡ 
rencio Bállugera García, Procu- j 
rador y de esta vecindad, répre- ’ 
séútádo por sí mismo y defendido 
por el Letrado don Jesús Ruiz del 
Río, y de otra, como demanda­
do, don Pascual Mercader, decla­
rado-en rebeldía y ^vecino de Ma­
drid, sobre pago de nueve mil 
seiscientas éatOTce pesétas trein- . 
ta céntimos, dnteréses y costas. •

Fallo: Que debo mandar y ; 
mando seguir ésta ejecución ade- i 
lante hasta hacer trance y renia- ’ 
te en los bienes embargados al ; 
demandado don Pascual Merca- ; 
der y con su producto entero y ; 
cumplido pago al acreedor don ; 
Florencio Ballügéra García de la 
cantidad de nueve mil seiscientas 
catorce pesetas treinta céntimos 
de principal, sus intereses a razón 
del cinco por ciento anual desde 
la fecha de los protestos y todas 
las Costas causadas y que se cau­
sen que se imponen expresamen­
te ai ejecutado.

Así por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía del deman­
dado se notificará en la forma 
dispuesta en el artículo setecien- 
tos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, definitiva- , 
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y ünao.— Afartín N. Cas- 
tellanos.^ :

El presente edicto se publicará ; 
en el Boletín Oficial de esta ; 
provincia para que sirva de noti- ' 
ficación al demandado.

Dado en Logroño a veintisiete ' 
de julio dé‘mil novecientos treinta S 
y uno.—E/N. Castella- ' 
nos.—D. S. O., Jesús Alfeirdn 1 
Tahoada

Depositaría de Pondos Municipales 
de HBRRAMBLLURI

SEGÜHDO TRIMESTRE DE 1931 1758

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar­
tículo 129 del R^^glárnéñto ds Hacienda municipal de 23 de agosto de 
dicho-año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo én el trimfes- 
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE -Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos én el trimestre de esta cuenta . . . . .

Total de Cargo. . .

Data por pagos veriFcados en igual trimestre . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

PESETAS

2.274‘61
3.47277
5.747^38

2.906‘88
2.840'50

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o 
> 
¡2. H ca
o'■ 73

INGRESOS

SALDO 
de^ trimestre 

anterior 
pár Aperiicionás 

realizadas

Pesetas

OPEKACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio­
nes realizadas 

hasta 
'este trimestre

Pesetas

l.® Rentas ........ 6 25 440 31 446 56
2.® AproYecliainlentC'3 de bienes comunales. . 175 75 98 273 75
3® Subvenciones ......

Servicios muniéípalizados . .
>

135
» >

4.® 135 270
5.® Eventuales y extraordinarios. 300 » 300
6.® Arbitriós con fines n.o fiscales. > >
7.® Contribuciones especia’es , . » > ' >
8.® Derechos y tasas..................... 84 > 84
9.® Cuotas, recargos y participa­

ciones en tributos nacionales. > 47 46 47 46
10. Imposición municipal. . . . 2.540 2.752 5.292
11. Multas.......................................... » > >
12. Mancomunidades..................... > » *

13. Entidades menores .... > > >

14. Agrupación forzosa del Municipio . . . l.'SÓóW i»'

15. Resultas............................... ..... ■ » 1.806 07
16. R eintegros de pagos indebidos » »

17. Depósitos gubernativos. . . > > >

Total de Ingresos . . . 5.047 07 3.472 77 8.519 84

1.®
GASTOS

Obligaciones generales. , . 438 76 627 38 1.066 14
2.® Representación municipal . . 61 80 > 61 80
3.® Vigilancia y seguridad . . . > > »

4.® Policía urbana y rural . . . 494 65 494 65 989 30
5.® Reéaudsción.......................... > »

6.® Personal y material de oficinas 847 1.066 65 1.913 65
7.® Salubridad e higiene. . 118 10 118 10 236 20
8.® Beneficencia............................... 365 50 365 50 731
9.® Asistencia social..................... » > >

10. Instrucción pública .... > > >
11. Obras públicas...... 246 55 > 246 55
12. Montes ........ 37 20 > 37 20
13. Fomento de los intereses comunales . . > > >
14. Municipalización de servicios. > > »

15. Mancomunidades..................... > > >
16 Entidades menores.................... > » >

17. Agrupación forzosa del Municipio . . . > > >
18. Imprevistos............................... 152 90 234 60 387 50
19. Resultas.................................... » > >

Total de Gastos. . . . 2.762 46 2.906 88 5.669 34 
.U.i. ii.,;.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li­
bros de la Depositaría de mí cargo, y con los documentes que se uni­
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri a 30 de junio de 1931. —El Depositario,'Æv/wp 
Fiaño.

COBTADDRÍA DE FONDOS MONICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi­

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libVos de contabili­
dad de mi cargo correspondientes aP segundo trimestre del año 1931 
a que la misma pertenece.

Herramélluri a 30 de junio de 1931 —El Secretario-Interventor, 
Honorio de la Iglesia.—V.° B.° : El Alcalde, Esteban Ochoa.
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HinisteB He Foeat»
ContiméoMd^ del £eal decreto 

de 8 de octubre de 1909 

interesado aceptación expresa de 
áüs cbddicíbííés todas, mddBnte 
declaración firmada" ante el lij^ge- 
nierQ-que—design-e -la Jefatura, 
quedando ya en actitud para co­
menzar las plantaciones en las 
superficies demarcadas. , 5 . •

L^sftplantacicnes y cultivos se ÍIng«:ñiera en informe • razonado ¡ bién al constituirse.
ejecutarán Conforme a un plan í con referencia al plano*y modifi- J En ningún caso psdrá recaer 
que forme si Ingeniero < n unión | caciones comprobadoras de todas j en una misma personas más de una 
tbei'propTEtario; ~exaniinándoloTa-j-Ias-ó-bFas-y-Urbajos.- j de-lás-tres represetiiaciones-zz,. 6

** ' ’ ‘ ■ Con copia autorizada de este jy gt>mGtîéndclo.. a la jJefatura
aprobación del Ministerio, según 
la tramitación señalada ft loft da- 
socráíícos.

Este plan será obligatorio'para 
el dueño, que lo realizará bajo la 
inspección de la Ádminiátracíón 
forestal o mediante su dirección 
gratuita, cuando aquél la solici­
tare, ajustándose en sus fáses e 
incidentes estos trabajos -a las 
previsiones de los artículos lb, 16 
y 17 de este Reglamento.

dé cargos, exceptuando el de 
Presidente; pero no podrán con­
ferir ninguno a los Ingenieros del 
Estado.

Art. 77. Atenderán las Juntas 
rán los beneficios que concede el U istos. f mediante su previsión e iniciativa

Para justificarlo, se unirá al fines de su institución, reu- 
expédiente copia del cont^'ato o ; riéndose para acordar y consig- 
contratos de arrendamiento que í nando siempre en libros de actas 
deberá haber .sido visado y auto- l acuerdos-razonados* 
rizado por la Junta local de Con-

Art. 73. Los propietarios que ros, salvo una reserva de un 15 
realicen estos cüítivos, disfruta-por 100 en concepto de impre-

artículo 4? de la Ley, según a ‘ 
continuación se indica.

a) La ayuda técnica déla Ad­
ministración, a solicitud suya, y 
con carácter de gratuita, como 
queda reseñada en el artículo an­
terior.

b) La exención de contribu­
ción territorial por el número de 
años establecido al señalar el pla­
zo de plena producción, empeza­
dos a contar desdé que esté la 
plantación hecha en parte que 
corresponda, por lo menos, a la ' 
décima de su importe presupuesto.

Esta exención se concédera a 
instancia del propietario, a^utori- la acción y el Estado, intervi- 
zada por la Jefatura con certifi- nitfidó la explotación forestal de 
cación de beber aquél aceptado la zona protectora y ordenando 
las condiciones de la concesión, sus aprovechamientos, y la del
entre ellas el plazo de plersíí. pro­
ducción, que ha de ser el de sub­
sistencia de la exención tr-buta-

Lo acordará e| Consejo de Mi­
nistros a propuesta de los de Fo­
mento y Hacienda; y

c) Las semillas o plantones de 
que la Administración no dispu­
siese en sus viveros, seqúerías o 
depósitos para repoblación fores­
tal, se valorarán según tipo que 
se establezca al hacer la conce­
sión, acreditándose anualmente al 
propietario el importe de las que 
hubiere empleadora campaña,an- cionales radiquen los montes
terior, mediante notas autoriza­
das por el Ingeniero, y declara­
ción oficial del mismo de haberse 
observado puntualmente las con­
diciones de la concesión y del 
plan.

Art. 74. Los propietarios que 
ejecuten estas plantaciones parce­
lando sus terrenos, nivelándolos, 
estableciendo en ellos bancaleSiO 
muros de contención y dáñdalos 

en arrendamiento a braceros, 
tendrán opción, además, a los 
premios del artículo 15 de la Ley 
de Montes de 1863.

Para otorgárselos precisará 

montes radiquen en el territorio 
de M agrupación.

Pï^èsidirân las*Jut:tas lós A’cal- 
des coa ejercicio bienal ^«'•presi­
dencia, sustituyéndose en ella en 

? que la plantación y parcelación, í el orden que cada Junta determi- 
i' los trabajos de nivelación, la j ne al constituirse.
i apertura dé,feancímes, jas obras Los Vocales, propiefcaíios de:

de construcción de muros, estén montes y representantes de So- 
compktamenteterminadas y ajus- | ciedad^s, se renovarán por mitad 
tadas al plan y concesión; acre- j de estéa ciarse, en e: orden y pla- 
ditándolo así expresamente el • zos que In Junta establezca, tsm-

informe solicitará el premio el í 
propietario, tramitándose su ins- ; 
tancia según el caso que proceda i 
del artículo 34 de este Regla- ; 
mento. :

La cuantía del premio no exce­
derá nunca de’ coste justificado ; 
de las obras del p an (plantacio­
nes,i bancales y muros de conten­
ción), después de deducidas las 
cantidadesque por arrendamiento 
hubiesen percibido de los brace-

uservación y fomento de montes
protectores, antes de comenzar montes.de la agrupación, por 
su ejercicio. donativos o cuotas de propieta­

rios o Sociedades forestales, sub­
venciones de Ayuntamientos,TITULO XI

Juntas locales de Conservación ’ 
y fomento de montes protec- 

tores
Art. 75. Para mantener la ne- ’ 

cesaría relación de armonía entre

propietario, desenvolviendo libre- 
menté su interés en cuanto no 
afecte a las funciones protectoras 
y de pública utilidad de sus mon- de la agrupación, procurando el
tes, se crean en las agrupaciones 
natwaies que se establecen en el 
artículo 62 de este Reglamento 
«Juntas locales de Conservación 
y fomento de los montes protec­
tores».

Art. 76. Se constituirán dichas 
Juntas, una en cada agrupación 
natural de montes, y ’¿a formarán:

a) 'Los Alcaldes délos pue­
blos en cuyo.s términos jurisdic- 

agrupadós.
Ô) Un propietario forestal de 

ios inscriptos en el registro de 
que trata el artículo 23 por cada baciones de que darán noticia
uno de dichos términos jurisdic­
cionales, elegido por todos los 
del mismo.

c) Un representante de cada 
una de las Sociedades de propie- 
tários inscriptas en el registro de 
que trata el artículo 22, cuyos 

o c, con que puede pertenecer a 
la Junta.

Figurarán en las Juntas, como 
Vocales natos y asesores técnicos 
k>s Ingenieros encargados de la 
dirección o inspección de repobla­
ciones o planes dasocráticos.

Las Juntas se organizarán li­
bremente, en cuanto atañe a re­
glamentación interna y pravisión 

Podrán constituir fondos para I guarda mayor o sobreguarda jefe
vigilancia, defensa y mejora de

Corporacionesj etc.
Los administrarán libremente 

y con las garantías que ellas mis 
mas fijen, dando cuenta anual de 
su recaudación e inversión a los 
pueblos. Corporaciones, propie­
tarios y Sociedades, bajo las san­
ciones y responsabilidades que 
hayan impuesto en los Reglamen­
tos que ellas mismas establezcan.

Art. 78 Corresponderá las 
Juntas asegurar la eficacia de la 
inspección técnica en los montes 

mayor acierto en su aprovecha­
miento y cooperando a su ¿activa 
vigilancia y a su defensa y me-

Son en este concepto materia 
de su competencia, sin perjuicio 
del derecho de los propietarios, y 

■ de las accíone.s propias de la Ad­
ministración forestal, las siguien- 

5 tes:
I 1.® Rectificación y depuración 

de los datos con que figuren en 
; las relaciones provinciales, los 
j montes y terreno.s forestales de 

■ su agrupación, mediante compro-

j siempre a las Jefaturas respec- 
Î tivas.
I 2." Intervención en las trans- 
I misione^ o afecciones de dominio 
I pleno, útil o directo de losrmismos 

terrenos y montes, para garanti­
zar su constante destino al cultivo

y aprovechamiento forestal, y a 
la observancia de los planes de 
mejora, de repóblacióii o daso- 
eráticos.

3.® Vigilancia de las repobla­
ciones y mejoras, así como de ’os 

* aprovechamientos para» procurar 
su éxito y Atender a. la .conserva­
ción y permanencia de las masas 
forestales de la agrupación.

4.® Atención especial al aco­
tamiento, cerramiento y veda de 
parcelas y superficies de corta, 

i:de repoblación o en renovación 
i de vuelo por diseminado natural.

5.® Estudios, de. losconvenios, 
propuestas o transaciones ade­
cuadas para regularizar, compen­
sar o extinguir el ejercicio de las 
servidumbres, proponiendo o ini­
ciando las acciones que procedan, 
ya civiles, ya Eftlministrativas.

1
6.® Organización de la vigi­
lancia y guardería de la agrupa­
ción para evitar o denunciar y 
procurar la sanción debida délos 
daños, abusos e infracciones que 

se produzcan en los montes de la 
agrupación.

7.® Disciplina de la guardería 
local, para asegurar su función 
simultánea y acorde con la del 
Estado; propuestas razonadas de 
modificación en las instrucciones 

r reguladoras de su s.ervicio, y pro­
s' puesta para nombramiento ndel 

|i de la guardería de la agrupación, 
i conforme al artículo 66 de este 
I Reglamento.
I 8.® Estudio de las mejoras re- 
I lacionadas en el artículo 10 de la 
I Ley, y ayuda y concurso a su 
I realización, en armonía con los 
i artículos 62 al 68 de este Regla- 
L mento.
5I 9.® Creación, conservación y 
! mejora de pastizales en relación 
Íí: con el desarrollo de la industria 
I pecuaria y en relación con las 
j restricciones^ acotamientos y ve- 
: da a entrada de ganado, indispen- 
S sable para el éxito de las repo- 
í blaciones, conforme al artículo 57 
i de este Reglamento.
I 10. Cambios de métodos de 

beneficio, con la intervención que 
f determina el artículo 52 de este 
» Reglamento.
I 11. Plantaciones en las cuen- 
! cas bajas y secundarias a que se 
[ refiere el artículo adicional 1.® de 
i la Ley, con las acciones de estu- 

dio, comprobación, informe y 
■ propuesta que les atribuyen los 
; artículos 69 al 74 de este Regla- 
’ mentó.
' 12. Propuestas de los premios 

establecidos en el artículo 11 de 
la Ley, según especifica el artí- 

' culo 38 de este Reglamento.
' 13. Investigación de los abusos
' y excesos que pudieran cometer 

los dueños o arrendatarios de los 
montes de la agrupación en su 
aprovechamiento y explotación,

C-12 (Continuard)

Publicada la anterior el 11 agosto,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
-  ■   . —

REPARTIMIENTO DEFINITIVO que se gira entre los Ayuntamientos que se expresan por lo ingresado de menos por cuenta de la aporta­
ción municipal forzosa dél próximo pasado año de 1 930, aprobado por la Excma. Comisión gestora en sesión de 31 de julio último.

AYUNTAMIENTOS

Aportación 
forzosa 

de

INGRESADO HASTA LA PECHA
Total 

ingresado

PESETAS CTS.

Pendiente de 
ingreso

PESETAS CTS.

Exceso 
0 sobrante 

ingreso

PESETAS CTS.

Por la Hacien­
da de recargos 
de contribucio­

nes de 1930

Por recargo de 
cédulas 

personales de 
1930

PESETAS CTS.

Aplicación de 
recargos de 
Resultas 
y otros i

PESETAS CTS.

Por los Ayun­
tamientos en 

metálico

PESETAS CTS.PESETAS CTS, PESETAS CTS.

Abaíos 2157 17 767 19 92 30 > 1206 34 2065 83 91 34 >
Agoncillo 5553 88 1878 03 ’.214 66 641 27 2819 92 5553 88 » >
Alquilar del Río Alhama 6083 16 4267 25 > 1815 91 » 6083 16 » >
AjámiF 309 29 84 71 » > 211 94 296 65 12 64 >
Albelda de Iregua 3885 63 3189 66 281 13 762 22 192 02 4425 03 » 539 40
Alb&rite 4252 77 1325 51 143 66 655 70 2127 90 4252 77 > »
Aleonad re. 4842 76 2054 91 » 325 73 2462 12 4842 76 > »
Aldeanueva de Ebro 6989 26 4175 22 » 131 82 2682 22 698926 » »
Aiésanco 5876 06 2373 88 > 113 95 3329 91 5817 74 58 32 >
Alesón 1255 55 621 36 » » 634 19 1255 55 » >
A if aro 31244 86 23982 82 » 1965 18 1965 19 27913 19 3331 67 »
Almarza de Cameros f 486 84 134 W > » 347 24 481 34 5 50 »
Ánguciana • 2860 04 442 41 ». 61 98 2355 65 2860 04 » »
Anguiano 5147 48 3154 27 268 94 » 1697 08 5120 29 27 19 »
Aren zana de Abajo 2378 10 695 76 > 183 54 1498 80 2378 10 * »
Arenzana de Arriba 839 85 240 04 » '■ 33 84 565 97 839 85 » »
Arnedillo 3808 27 3383 90 93 35 » » 3477 25 331 02 * >
Arnedo 18504 24 15527 82 556 40 32 10 1540 11 17656 43 847 81 >
Ausejo , 7736 52 3770 23 244 40 688 42 3033 47 7736 52 » »
Auto i 11007 58 5558 42 398 61 609 26 4441 29 11007 58 » >
Azofra' 1878 27 517 06 » 37 40 1192 40 1746 86 131 41 »
Badarán - 4585 83 2213 14 » 27 40 2020 79 4261 33 324 50 »
Bañares 3280 31 1031 79 > 293 30 1955 22 3280 31 > »
Baños de Rioja 1498 10 609 47 » 6 32 . 882 31 1498 10 »
Baños de Río Tobía 4455 98 5702 92 > » » 5702 92 » 1246 94
Berceo 2328 44 621 01 » 130 80 1576 63 2328 44 » »
Bergasa 1607 44 528 09 » » 1079 35 1607 44 » . >
Bergasiiías Bajera 387 73 70 98 » 15 74 293 37 380 09 7 64 >
Bazares 439 90 36 11 » » 403 79 439 90 » s
Bobadilla 435 75 87 39 32 02 25 38 133 84 278 63 157 12 »
Brieva de Cameros 1318 19 306 67 » 40 34 971 18 1318 19 »’ »
Ériñas 1138 03 354 28 » * 783 75 1138 03 » »
Briones 12784 01 5049 74 338 56 > > 5388 30 7395 71 »
Cabezón de Cameros 263 97 90 59 > . 14 28 152 94 257 81 6 16 »
Calahorra 51433 99 51433 99 > . » » 51433 99 » »
Camprovín 2462 80 1240 48 » > 1196 52 2437 25 80 »
¿anales de la Sierra 1349 63 401 68 > > 947 95 1349 63 » »
Canillas de Río Tuerto 806 91 164 98 » 39 30 550 37 754 65 52 26 »
Cañas 1035 10 131 30 24 08 4 13 837 17 986 68 38 42 »
Carbonera 330 48 20 56 » 27 13 262 97 310 66 19 82 >
Cárdenas 834 36 136 07 > 13 67 461 44 611 18 223 18 >
Casalarreina 4785 81 2560 79 253 01 » 1972 01 4785 81 > >
Castañares de Rioja 2393 94 871 37 > » 1631 82 2503 19 » 109 25
Cástroviejo 508 61 72 77 » » 435 841 508 61 > »
Cellorigo 771 32 73 76 29 09 » 676 78 779 63 > 8 31
Cenicero 9638 28 7487 84 » 909 02 349 25 8746 11 §92 17 »
Cervera del Río Alhama 11183 57 10738 67 445 90 » » 11184 57 » 1
Cidamón 855 88 538 45 » > 317 43 855 88 » >
Cihuri 1303 41 399 23 » » 142 27 541 50 761 91
Cirueña 1104 77 219 93 » 44 18 834 28 1098 39 6 38 »
Cía vi jo 1524 84 378 88 56 87 7 47 1075 55 1518 77 6 07 >
Gordovín 995 20 134 09 » » 507 86 641 95 353 25 . »
Gorera ' 2470 55 1243 65 127 08 158 82 941 2470 55 » »
Gorñago 2922 94 1262 20 285 35 §16 78 558 61 2922 94 > »
Corporales 1220 83 165 25 35 58 > 315 07 515 90 704 93 >
Cuzcurrita Río Tirón 5282 82 2298 74 > » 2984 08 5282 82 > »
Dafoca de Riója 385 10 95 88 > 24 78 253 10 373 76 11 34 »
Enciso 3492 34 3492 34 » > » 3492 34 > >
Entrena 3658 53 848 12 > 143 43 714 51 1706 06 1952 47 »
Estollo 2176 14 493 64 > 1 28 1635 30 2130 22 45 92 >
Ezcaray 9767 02 8505 94 269 26 503 19 488 63 9767 02 > >
Foncea 2709 40 396 77 » 246 85 1682 55 2326 17 383 23 »
Fohzaíéché 2592 27 359 88 > » 2232 39 2592 27 » »
Fuenmayor 9259 73 7222 72 383 01 » 759 56 8365 29 894 44 >
Gaibárruh 875 25 85 64 12 30 777 31 875 25 > . »
Galilea 1885 99 398 22 > 10 45 1413 72 1822 39 63 60 »
Gallinero de Cameros 248 68 34 44 » 13 24 196 29 243 97 4 71 >
Gimiíeo 1340 93 462 37 > " ■ » 40 502 37 838 56 »
Grañón 5844 28 1073 66 » 1018 44 3471 09 5563 19 281 09 »,
GtAvaÍos 2910 71 811 56 192 40 > 1860 69 2864 65 46 06
Haro 54274 30 53064 25 1210 05 > » 54274 30 > »
Herce 1695 88 769 85 128 70 20 11 751 72 1670 38 25 50 »
Henvjas 16Ô7 33 664 65 > 162 41 584 08 1411 14 196 19 >
Herramélluri 2266 44 735 37 67 91 72 45 1390 71 2266 44 > >
Hormilla 3428 36 703 27 136 01 72 65 1241 41 2153 34 1275 02 »



13 agosto i ^31 BOLETIN OFICIAL Página 7

i? 2.* 3* 4.* 5.* 6? 7? 8? 9/
(Orden del encasillado anterior)

Hormilleja
Hurnilios de Cameros

J3G4 46 242 87 20 15 269 532 02 772 44 »
420 96 40 14 » ó 84 366 26 413 24 7 72 »

Hcriws de Moncalvillo 645 39 400 25 > 246 14 646 39 » »

Huércanos 3042 03 1244 60 > 35 85 1761 58 3042 03 > »
4955 38 1021 32 213 69 > 3720 37 4955 38 » »

Xgvci
TmIíSh tlf* (7íiínFrf>ííí 258 39 122 69 » 8 17 122 83 253 69 4 70 *

3901 53 380 01 » 44 66 3.386 77 3811 44 90 09 >
IVIL/^ArC4i

Laguna de Cameros 
Lagiwiilía dèî Jubera 
Lardero 
I Pirríhfl.

867 67
2927 97
4027 01

651 24
845 98

2353 203 61
300 41 
>

99 25
1732 41
1674 01

750 49
2878 80
4230 62

117 18
49 17

>

203 61
803 37 103 42 » 36 44 639 36 779 22 24 15 >

Ledesma de la Cogoila
Leívu
Leza^e Río Loza
Logrcfto
Luezas
Lumbreras
Mmíjarrés

438 71
8057 37

95 98
1509 13

*81 89 10 30
39 16

332 43
1216 33

438 71
2846 51 210 86

>
>

1154 36
161417 89

258 6.

231 40
97308 87

26 15

»

27 30

102 77
40354 47

3 95

820 19

195 85

1154 36
137663 34

253 25
23754 55

5 37

>

>
1655 28
1172 æ
1228 78

501 69
242 75
605 71

56 71
86 29

173 36

1056 16
765 453
412 03

1644 i4
1065 09
119i 10

ll 14
107 24
37 68

» 
> 
>

Manzan<';res de Rioju 810 61
3242 70

103 67 
420 79 124 08

9 93 697 01
2696 59

810 él 
3242 18 0 52 > .

1560 74 617 63 > 19 51 923 60 1560 74 » >

Montalvo en Cameros 126 49 44 35 > 14 22 67 92 126 49
4650 40
8635 24

* »

Munida
Murillo dej Río Leza

4650 40
9518 41

4650 40 
5407 43

> *40 32 3187 49 883 17
a

Muro de Aguas
Muro en Cameros
Nájera 
Nalda 
Navajún 
Navarrete 
Nestíires
Nieva de Cameros
Ocón 
Ochánduri 
Ojacastro 
Ollauri

1622 19
312 68

16348 16
4741 68

337 09
77 31

15630 50
1897 17

133 58

386 91 
>

24
30 53

574 95

1127 52
204 84
600 75

2269 56

1622 19
312 68

16348 16
4741 68

>
>
>
>

»
» 
> 
»

568 96 130 35 » 33 54 381 82 545 71 23 25 »

75% 76 
701 56

1811 
4259 44

2872 51
103 44

1206 96
549 17

265 53

*53 08

524 60

335 74
138 28

3612 71
564 28
262 61

3518 91

7275 35
667 72

1805 3l
4259 44

321 41
33 84

5 69

> 
> 
» 
>

1281 44
2821 23
2645 62

342 29
176 09
853 39

>
>
»

>
»
>

867 42
2397 13
1020 32

1209 71
2573 22
1873 71

71 73
248 01
771 91

>
>
»

Ortigosa 
Pazúengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
Préjano

3206 39
812 15

1405 05

3206 39
177 93
698 93

»
*56 80 39 44

113 40
594 78
545 92

3206 39
812 15

1415 05

»

252 23 
1362 80 
2906 60
691 93 

2190 41

52 65
203 04

2906 60
617 57
543 98

•
>
»
*96 95

28 82
66 01

74 36
65 25

156 87 
1049 76

*

1473 96

238 34 
1318 81 
2906 60

691 93
2180 14

13 89
43 99

»
*10 27

>

>

6600 54 3425 44 » 223 97 2951 13 6600 54 > >
vuei 
Rabanera 
Rasillo(El) 
Redal (El) 
Ribaflecha 
Rincón de Soto

335 04
479 93

2189 56
4039 48
6230 15

13Í 12
270 40
662 81

2395 45
5737 97

»
*99 45

327 14

29 19
70 62

345 22
106 47

174 73
112 92

1355 40
*58 57

335 04
453 94

2117 66
2740 67
6230 15

25 99
71 90

1298 81

» 
>
» 
> 
»

Robres del Castillo
Rodezno
Sajazarra
San Asensio
San Millán de la Cogoiia
San Miilán de Yécora

387 10
3266 68
2861 36

11223 56
3174 60
1007 40

92 06
384 24
381 53

7505 88
1071 90
126 39

55 25
>
>
» '

»

29 61

215 88
1082 77

*32 61

210 18 
2882 44 
2263 95

1986 91
832 59

387 10
3266 68
2861 36
8588 65
3058 81

991 59

¥
>

2634 91
115 79

15 81

» 
> 
» 
> 
> 
>

San Román de Cameros 
Santa (La) 
Santa Coloma 
Santa Eulalia Bajera 
Santa María en Cameros 
Santo Domingo de la Calzada 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
San Vicente de la Sonsierra 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés 
Soto en Cameros 
Terroba 
Tirgo 
Tpbía 
Tormentos 
Torrecilla en Cameros 
Torrecilla sobre Alesanco 
Torre&ien Cameros 
Torremontalvo 
Treviana 
Trevi jaño 
Tríelo 
Tüdelílla 
Turruncún 
Üruftuela ,
Valdemadera ' — 
Valgaftón 
Ventosa 
Ventrosa ■
Vigueta 
Villalba de Rioja

1273 52
350 93 

1713 88
566 46
186 88

24056 45
992 78 

1527 16 
1826 52
7829 10
1015 28
1412 94
1221 57 
2528 37
255 43

3175 34
329 62 

2303 97 
3140 98
896 24
394 87

1046 91
4997 35
474 98

3728 19
3712 21
676 81

1964 20
544 38

1086 79
1529 71
829 02 

3078 20
1639 72

1155 71
42 35 

349 54 
189 92
49 65 

21962 55
170 72
339 62
439 16

2762 72
176 97 
288 67 
448 63

1929 61
64 08 

534 72 
275 77
646 87

2605 99
108 81
68 57 

344 75
1021 87

93 26 
554 32

1114 02
39 28

385 14
155 63 
496 69 
316 45
294 70 

1135
« 162.04

117 81
»

’23 43

887 74
»
*86 45
>
♦

*75 72 

83 07 
*78 98
»

185 25

*16 74 

198 25
»
>
*28 43
»
>
»

»

*14 76

23 59
78 21

1 17
* 0 69

59 53
160 01

1482 74
30 01
64 38
70 32

172 13
21 47
10 91
76 69
49 58

*44 48

25 36
l 24

236 52
28 53

248 65
537 21

228 68
103 22
97 99

»
»
*31 ll

284 50 
1340 75
275 90
131 12
533 97
821 37

1128 01
1101
3858 76
790 75 

1028 22
626 90
343 56
161 62
732 07

25 56 
1607 52

729 10
300 36
658 10

3540 71
334 22 

1925 22 
2060 98
603 50

1350 38
34 40

492 11
352
396 53

1446 57

1273 52
341 61

1713 88
566 46
181 94

23384 26
992 78

1587 16
1786 62
8104 22

997 73
1381 27
1221 57
2528 37
247 17

1356 68
378 02

2303 97
2791 24

882 39
394 29

1020 83
4997 35
456 01

2728 19
3712 21

671 21
1964 20
293 25

1086 79
668 45 
691 23

1135 
1639 72

* 9 32

* 4 94 

672 19
>
*39 90

*17 55 

31 67
>
»

8 26 
18!8 66

»

349 74
13 85 
0 58

26 OS
*18 97

5 60

251 13

861 26
137 79 

1943 2C

>
»
>
>
>
>
*
>

275 12
>
>
>
»
»

48 40
» 
>

>

»
»
» 
»
»

, > 
>
>
>
> 
»



Lan cantidades pendieiites d« ingreso deberán hacerse efectivas, dentro dé! mes de afesto, advirtiéndoles que de no verificarlo sé 
precederá a.su cobro por -t» vía (ie apremío. “ ; uc uu vcruicario
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1.» '
(Continuación del encasillado anterior)

C2.» 4.» '
i

5.^ i
i

fe.*

:
8.* 9.“

Víllalobar de Rioja 
Villamedianá de tregua 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo (El) 
Villar de Torre
Villarejo
Villarta-Quintaña 
Villarroya
Villayelayo
Villaverde de Rioja 
Villoslsd.a de Cameros
Viniegra de Abajo 
Viníegra de Arriba 
Zarzosa
Zarratón 
Zenzano 
Zorráquín

2014 98 
4671 20 

¡ 1324 18
3227 56 
1596
451 66 

1298 70
683 32 
910 40 
675 94

1664 37 
920 42 

1047 01
672 27 

3594 48
419 70
405 80

644 
1983 
1324 
1778
183 
141
155
49

181
107 

1310
559
139
50

662
50
31

73 
16 
18 
48 
57 
48 
01 
30
37 
43 
06 
07
69 
73 
19
53 
34

228 96

210 28 
>■
»

>

i

>
»
>
>

>

312 io 
»
*■/
>

4 4 06

25 63
51 82

49 49
15 32
43 28

»
10 59 

>

1366 41
2146 98

1132 22
Î354 47
298 05

1073 74
616 65
703 40
496 93

311 86
"892
578 26

2932 29
352 55
365 13

2011 
4671 
1324 
3120 
Í538
430 

1272
665 
910 
656

1310
920 

1047 
,672 
3594 
M13
396

14
20
18
98
04
53
81
95
40
18 
06
42
01
27
48
67
47

3 84

106 58
57 96
21 13
25 89
17 37

»-
19 76 

354 31

>
>

6 03
9 33

» - . 'y
’ >

>
» ■

- » -
>
>
>

> .. . ;
Total GENERAL. ... 796932 26 480786 101 10731 28 62857 -34 | 184543 15 738717 47 60446 42 2442 03

Logroño, 31 de julio de 1931.--El Interventor, S. Pardo.
-------—-L-'---------------=====^

A !os Ayuntamientos dé Aibplda, Baft-s de río Tobíáj'Castañares de Rioja, San Vicente de la Sonsierra y Tobía, oportunamente les fué 
devuelto el importe que aparece ingresado de más y respecto a os deníás Ayuntamientos qué figuran con exceso de ngreVos en atendén a 
metóTforaoTa deUño en compensación de lo que les corresponde por el repartimiento compiementrir% de apSfr

Logroño, 3 de agosto de 193!.—El Presidente, D. Aíarfines Moreno. '

fIJmœlraEB de ttie
Don Martín Ñorberto Castellanos' 

Sánchez, Juez de Primera InS' 
tancia de esta ciudad, ’
Hago saber:-Q ie. en dicho Juz­

gado se siguen ‘autos de menor 
cuantía a instancia de don Aníbal 
Pérez Blanco contra don Víctor 
Isidro Murga Arroyaga, sobre 
pago de 2.000 pesetas; en cUyós 
autos y por provieencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por pri­
mera ,vez y término de veinte 
días la finca siguiente, qu-e*ha si­
do tasada en 13.400 pesetas.

Casa sita en está ciudati, callé 
del Cristo, nútíiéró diez y seis, 
compuesta de planta baja, dos 
pisos y desván,

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el día 
cuatro de septiembre pióximoa 
las doce de la mañana, previnién­
dose que no sé admitirán postu­
ras qüe no cubran las dos terce­
ras partes de lá tasación; que pa­
ra tomar parte en la subasta de^ 
berán los licitadores que lo inten­
ten, consignar .previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el'esta- 
bíecímiento destinado al efecto él 
diez por ciento de dicha suma, 
sin cuyos requisitos no serán ad­
mitidos; que los autos y laS certi­
ficaciones del Registro están de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entende^rá 
que todo Üeitador acepta como 
bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose^ que el rematante 
las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos

i sin destinarse a su extinción e? 
preció del rematé."-• ^> ‘1

El presente edicto se publicará 
en ei Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño astreinta de 
julio de mil novecientos treinta y 
uñó. tE/ Mari in N. Castellanos.- 
D. S. O,: P. H., Gerardo J^amos,

edicto"’
1965 

Don Luis Moroy Fernández, Juez 
municipal de esta; ciudad en 
funciones;de Primera Instancia 
de ia misma,
Hago saber: Que en dicho Juz­

gado se .'siguen autos de mayor 
cuantía a instancia de la Federa­
ción de Sindicatos. Agríéoías Ca­
tólicos de la Rioja, contra otros 
y don Avelino Ruiz, en cuyo.s 
autos se ha dictado lá’ sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis­
positiva dicen así. X

«Sentengia.—En lá ciudad de 
Logr^oño a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y uno; 
el señor don Martín Norberto 
Cagjsllands Sánchez, Juez de pri­
mera Instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto los pre­
sentes autos de mayor cuantía se­
guidos entre partes de una, como 
deniándante, 1 a Federación d e 
Sindicatos.. Agrícolas Católicos 
de la Rioja, defendida por el Le-‘ 
tradoydon Félix Mácüa, y repre­
sentada actualmente por el Pró- 
curádor don Domingo Apeliániz 
Santamaría; y de Otra, como de- 
mafitíados, don Avelino Ruizv 
Presidente del Sindicato Agrícola 
Católico de Briones; don Hilario 
Nanclares, don Fá^stino Med^a-^ 
no, don Anastasio Navarro, don 
Leóéí Peñafiel, don Gabino Díaz, 
don Jenaro Díaz, don Juan Vê­
lez, dón Luis Pérez, don Pablo 
Merino, don Sebastián Abalos, 
don Santos Domínguez, don Ber­
nardino Ruiz, don Acisclo Leiva, 
don Celestino Pérez, don Emilio 
Díaz, don Aureliano Martínez, 
don Gervasio Sáenz, don Frutos I 
Urretn, don Ricardo Nanclares, ! 
don Luciano Arriola,■ don Perfecto *

Iglesia?, don DomingoOriVé; don 
Doroteo Villáte, dóíí Luciano 
Matute, don Pascual Ruiz, don 
Manuel Nanclares, doña Mariana 
Medranoj don Román Ahiutio, 
don Saturninó'Gómez; don Jitlián 
Herranz, don Manuel Espinosa, 
don Félix Sanmartín, don Gre­
gorio Calvo/dcn Martín Ontoria, 
don Pedro Arresti, oón Carlos 
Suso, don Isidoro Morales, don 
Pascual Fernández, señora viuda 
de Marcos Sáinz, don Esteban 
Matute, don Eugenio López, 'don 
Isidoro Bustamante, don Raimun­
do Rojo, don Eustaquio García, 
don Pabló Díaz, todos vecinos de 
Briones y declarados en¡ rebeldía; 
don Felipe García, doña Casilda 

' Castillo, don Celedonio Calvo, 
don Pedio Pérez, don Agustín 
Calvo, don Gregorio Ibarharria - 
ga, don Julio Rodríguez, don 
Jerónimo Bartólomé, vecino.s de 
Briones; don Bernardo Crespo, 
vecino de. Samaniego; don Julián 
Cid, don Isidoro Laorden, vecinos 
de Miranda de Ebro; don Juan 
José Díaz Lizana, vecino de ésta 
capital; tedos estos deféndidos 
por el Letrado don Alfonso Mato 
y representados por él Procura­
dor don Félix Manzanares; doña 
Agustina Qüincoces Bañuelos, 
viuda de don Enrique Astarloa, 
por sí y en representación de sus 
hijos Teresa, Miguel ié Isidoro 
'Astarloa Qüincoces, défendidos 
por el Letrado don Antonio Es­
pina Villota, y vepresentadcs por 
el Procurador don Víctor Abey- 
tua, sobre pago de 48.578 pesetas 
66 céntimos; y

Fallo: Qué debo absolver y 
absuelvo a> loi demandíidos don 
Avelino Ruiz, Presidente del Sin- I 
dicato Agrícóía Católico dé Brio­
nes, y a dón Hilario Nanclares, < 
don Faustino Medrano^ dón Anas­
tasio N a varro, don León Peñ? fiel, 
don Gabihó Díaz, don Jénáro 
Díaz, dón Juan Vélez, don Luis 
Pé^ez, don Pablo Merinó, don 
Sebastián Abalos, don Santos 
Domínguez, don BernardinoRuiz, 
don Felipe García, dpA Acisclo 
Leiva, don Celestino Çërez, don 
Emilio Diez, don Auréjl^ano'Mar­
tínez, doii Gervasio Sáénzj doña

L'Casilda Castillo, d o n Frutos 
j Urreta, don Ricardo Nanclares, 

don Celedonio Calvo, don Luciano 
Arriola, don Perfecto Iglesias^ 
don Domingo Orive, don Doroteo 
Villate, don Luciano Matute, don 
Pascual Ruiz, don Manuel Nan- 

: ciares, doña Mariana Medrano, 
don Pedro Pérez, don Román 
Amutio, don Saturnino Gómez, 
don Agustín Calvo, don Julián 
Herranz, don Manuel Espinosa, 
don Gregorio Ibarbarriaga, don 
Julio Rodríguez, don Félix San-

••• martin, don Gregorio Calvo, don 
M irtía Ontoria, don Pédro Arres­
ta don Cario.? Suso, don Isidoro 
Morales, don Pascual Fernández, 
señera viuda de Marcos Sáinz; 
don Esteban Matute, don Jeró­
nimo Bartolomé, don Eugenio 
López, con Isidoro Bustamante, 
don Raimundo Rojo; don Eusta­
quio García, dón Pablo Díaz, don 
Bernardo Crespo,f don Juíiáh Cid, 
don Isidoro Laorden, doña Agus­
tina Quipcoces Bañuelos, y sus 
hijos doña Teresa, don Miguel y 
don Isidoro Astarloa Qüincoces, 
como viuda y herederos! de don 

’Enrique Astarloa, y don Juatt Jo­
sé Díaz Lizana como heredero dé 
.su píidre; de la demanda contra 

;je}lo.s interpuesta por la Federa- 
Hción de Sindicatos Agrícolas Ca­
tólicos de la Rioja, en reclamación 

; de 48.578 pesetas 60 céntimos; sin 
hacer expresa condena de cortas. 
•Así por esta mi sentencia que 
mediarte la rebeldía de los de- 
manda dos se notificará en la forma 
dispuesta en el articulo setecien- 
itos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci^^il, definitiva­
mente juzgando '10 pronuncio; 
mando y firmo.-^Martín N. Cas" 

‘túllan os».
El presente edicto se publicará 

én el Boletín Oficial de esj^ 
provincia para que sirva de nótir 
ificacíón a los demandados decla­
rados en rebeldía. '

Dado en Logroño a cinco de 
agosto de mil novecientos .treinta 
y uno. — E/ Luis Moroy.-^D. S. 
jO., Gerardo J^amos.

imprenta Provincial/— Logroño


